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Biblián, 05 de mayo de 2015 

istema Nacional di egistro Mercantil, son los siguientes: 13, Cesiones de 

Participación”. (El subrayado y resaltado me pertenece). 
Inclusive al respecto existe Doctrina emitida por la Dirección Nacional de Registro de 

Datos Públicos, dentro de cuyo texto se establece: “La falta de definición de un proceso 
registral homogéneo, en la inscripción del trámite denominado Transferencia de 
Participaciones Sociales; ha ocasionado que, ciertos registros inscriban y marginen 
dicho acto, mientras que otros únicamente lo marginan. Frente a ésta situación, la 

DINARDAP, en uso de la facultad investigativa que le otorga la ley, reali: isi: 

   

5 el análisis 

legal pertinente cuyo resultado ha permitido determinar que los registradores deben 
inscribir y marginar el trámite denominado Transferencia de Participaciones Sociales, 

a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente”. (El subrayado y resaltado me 
pertenece). 

La Ley de Compañías en el Art. 33 señala: “El establecimiento de sucursales, el aumento 

o disminución de capital, la prórroga del contrato social, la transformación, fusión, 

escisión, cambio de nombre, cambio de domicilio, convalidación, reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación y disolución anticipada, así como todos los 
convenios y resoluciones que alteren las cláusulas que deban registrarse y publicarse, 
que reduzcan la duración de la compañía, o excluyan a alguno de sus miembros, se 

sujetarán a las solemnidades establecidas por la Ley para la fundación de la compañía 

según su especie”. (Énfasis agregado). 

   

    

Por todo lo antes manifestado, usted podrá apreciar que el Registro de la Propiedad con 

funciones y facultades de Registro Mercantil del Cantón Biblián, actúa dentro del marco 
legal, sin que exista “error” alguno como se ha señalado, sino por el contrario cumpliendo 

en este acto, con las formalidades legales que se llevaron a cabo para la Constitución de 
la Compañía, habiéndose realizado la Inscripción y Marginación, respectivas, sin que 

tampoco exista omisión alguna dentro del presente trámite. 

  

Para mayor abundancia, adjunto documentación mediante la cual justifico todo lo antes 

mencionado. 

TA 
Con sentimientos de distinguida consideración. pIcon 

   
   

Atentamente, 
    

   
ss A 

Abg. María Diar «Maldonado Cabrera 

REGIST JORA DE LA PROPIEDAD 1 

  

Dir: Calle Mariscal Sucre y Escalinata Cuenca. Telf.:(593-7) 2232300 

email:registropropiedabilian2gmail.com 
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Factura: 001-002-000000324 20150301002000058 

NOTARIO(A) MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AZOGUES 
RAZÓN MARGINAL" 20150301002000058 

PO DERAZAN 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIEN 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 

ran NESCAL— [PONTERVNENE 
A coma 

AFAVORDE 
SOCIAL [UFO MTERVNEE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [o DENEGAR 

    

    

  

     

   
      

[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

    CORONEL 
¡TON AZOGUES 

>TARIO(A) MARIA FERNAN! 
¡o DEL



  
  

LL, A 
RAZON: DOY FE, QUE HOY 25 DE MARZO DE 2015, MARGINO EN ESTE 
PROTOCOLO LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR EFRAIN 
SANANGO PAGUAY Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR MARCO EFRAIN SANANGO 
CAMPOS Y CONYUGE, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2015, ANTE EL NOTARIO 
TERCERO DE ESTE CANTÓN AZOGUES, DOCTOR JOSE MOLINA MOLINA. 
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